
  

P* DE LA CASTELLANA, 44 
28046 MADRID 

CERTIFICACION 

El registrador mercantil que suscribe, certifica: 
Que, a instancia por escrito de doña Noemí Ruiz Ortega, en la que se solicita 

certificación sobre la sociedad “SOCIEDAD DE EXPLOTACION DE REDES 
ELECTRONICAS Y SERVICIOS SA”, comprensiva de su constitución y vigencia, ha 
examinado los libros del Registro, de los que, respecto a esta sociedad, resulta: 

1. Que en la inscripción 1? de la hoja M-216081, obrante al folio 140 y 
siguientes del tomo 13335, extendida el 30 de julio de 1998, en virtud de escritura 

otorgada ante su notario de Madrid don Víctor Manuel Garrido Palma el 14 de mayo 

de 1998 con el número 1176 de su protocolo; consta inscrita en este Registro 
Mercantil la sociedad Anónima denominada “SOCIEDAD DE EXPLOTACION DE 

REDES ELECTRONICAS Y SERVICIOS SA”, de carácter unipersonal, con CIF A- 

82045683, la cual fue constituida mediante dicha escritura. 
2. No figura ninguna situación especial. 
3. No figura inscrita la disolución ni la liquidación, por lo que continua vigente. 
4. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 
Esta certificación va extendida en esta hoja de este Registro. 
Madrig, a catorce de enero de dos mil veinte. 
El regiktrador mercantil, 

   

  

Nota. Presentada la insti 
Honorarios: S/M. 

ario de certificaciones, asiento 1322/2020 
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LEGITIMACIÓN- El que suscribe, en su condición de registrador 
encargado del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del 

¿ registrador cuyo nombre consta en el sello estampado al lado de la misma. 

Madrid, a veinticuatro de enero de dos mil veinte. 

  

llos efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/879 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abri de 2016, relativo ala protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado 

De conformidad conto dispuesto en a solicitud de publicidad registra, os datos personales expresados enla misma han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, 
cuyo responsable os el Registrador siendo el uso y lin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente on la normativa registral, a cual sive de base legiinacora do esto tratamiento 
Conforme al art 6 dela Instrucción de la Dirección Genoral los Registros y del Notariado do 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda informado que los mismos serán cedidos con el objeto de 
salsacer el desecho del itular de la/s linca/S o derecho/s insertos on ol Registro a ser Informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicllo de las porsonas fisicas o Juridicas que han 
fecabado información respecto asu persona o blenos, 
El perodo de conservación delos datos se determinará do acuerdo a los rieros establecidos enla legislación registral, esoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado o instrucciones 
colegios. En l caso do la facturación do serios, dichos periodos de conservación se determinarán de acuerdo ala normativa fiscal y ributaña aplicable on Cada momento. En todo caso, el Rogistro podrá 
conservarlos datos por un tiempo superior a los Indicados conforme a dichos criterios normalivos en aquellos Supuestos en que Sea necesario por la oxistencia de responsabllidades derivados de la 
prestación del senico 
La información puesta a su disposición es para su uso oxclusivo y tieno carácter instransferblo y confidencial y únicamente podrá utilzarso para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda profibida la transmisión o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, Incluso de manera gratulta 
De conformidad con la Instrucción de la Dirección Goneral do los Registros y del Notariado de 17 do febrero de 1998 queda protibida la incorporación de los datos que constan na información registral a 
ficheros o bases informáticas para la consulla individualizada do personas ficas o Jurídicas, Incluso expresando la fuento de procedonela. 
En cuanto reli cómbdrible Gor JaSrofimativa especifica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabiidad 
establecidos tn e/AGPO'ctado, puttiendo"ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): 
www.agpd.es. Sin perjuicio do eto, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpoGcorpmo,os. 

 



YO. FRANCISCO MIRAS ORTIZ, NOTARIO 

DE MADRID Y DE SU ILUSTRE COLEGIO, DOY FE: 
Que la presente fotocopia concuerda bien y fielmente 

con su original que me exhibe y devuelvo. ------------=----- 

Madrid, veinticuatro de enero de dos mil veinte. ----- 

   



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES. 

El FA7060766 

  

06/2019 

  

=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 
Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial al Testimonio expedido por 
D. Francisco Miras Ortiz 
Notario de Madrid 
el día 24/01/2020 
  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

4. País: - ESPAÑA 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por D. Francisco Miras Ortiz 
has been signed by 
a 6tó signó par 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de SUNOTARÍA 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

  

5. en MADRID. 6 eldía 24/01/2020. 
atía the /le 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

  

   

by /par 

8. bajo el número N7201/2020/005175 o 

9. Sello / timbre: rana 10. Firma: | 
Seal / stamp: Signature: 

  

Sceau / timbre" 

  

Ss 
C 

     
de Miguel 

gas del Decano 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://sede.mjusticia gob.es/eregister] 
Código de verificación de la Apostilla:NA:acyJ-Tnvl-|mg3-Lock 
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"his Apostte only certfies the authenticiy of the signature and the capaciy of Ihe person who has signed the public document, and, where appropriate, 
the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

“his Apostile does nat ceri the content of the document for which k was issued. 
[This Apostite is not vald for use anywhere wthin Spain] 

[To verty the issuance of this Apostlle, see hiips///sade mjusticia gob eseregster] 

  

Noentté du sceau ou imbre dont cet acte public est rev. 
ette Apostile ne certíie pas le contenu de F'acte pour lequel elle a été émiso. 

[L'utisation de cette Apostile est pas valable en / au Espagne] 
[Cette Apostile peut étro vérifido á 'adresse suivante https://sede.mjusticia gob.es/eregister] 

¡Code de verfication de l'Apostile:NA:acy- Tnvl-jmg3-LocK


